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EXP-UNC: 0054831/2010

CÓRDOBA, 1 B ABR 2013
VISTO:

las presentes actuaciones por las que se llama a concurso público de
títulos, antecedentes y oposición destinado a cubrir 1 (uno) cargo de Profesor
Titular de dedicación semi-exclusiva para la cátedra "Diseño 1" del Opto.
Académico de Teatro; y

CONSIDERANDO:
que se han cerrado y cumplido los plazos de exhibición de la nómina del

Jurado y de postulantes, y finalizado los correspondientes a los procedimientos
de recusación y objeción establecidos en la normativa vigente;

que se hace necesario fijar fecha y hora de sorteo de tema para las
pruebas de oposición;

que se hace necesario citar al Jurado para su constitución en fecha y
hora determinada;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE

ARTíCULO 1°. CITAR para el día 19 de Junio de 2013 a las 9.00 (nueve)
horas, en el Departamento Académico de Teatro de esta Unidad Académica, a
los Miembros del Jurado interviniente en el concurso público de Títulos,
antecedentes y oposición destinado a cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Titular
de dedicación semi-exclusiva para la cátedra "Diseño 1", designado mediante
Resolución del Honorable Consejo Directivo de la FFyH N° 18/12.

ARTíCULO 2°. FIJAR el siguiente cronograma para la continuidad del proceso:

-Sorteo de temas: 17 de Junio de 2013 a las 11.30 (once y treinta) horas en
la sede de la Secretaría Académica de esta Facultad, Pabellón México, 1° piso.

-Prueba de oposición: 19 de Junio de 2013 a las 11.30 (once y treinta) horas
en el Departamento Académico de Teatro de esta Facultad.

ARTíCULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese a la Secretaría Académica y
Opto. de Teatro, cumplido, girar las presentes actuaciones a la Oficina de
Concursos a sus efectos, yarchívese.
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